
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO - 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

INFORME DE SECRETARIA: 5000131100012022-00264-00. Villavicencio, 

veinticinco (25) de julio de 2.022.  Al Despacho la anterior demanda informando 

que la presente demanda se encuentra pendiente de calificar. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,   

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

    

Villavicencio, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Al estudiar la demanda que presentaron los señores MARIA OTILIA CRUZ 

MARTINEZ y otros se advierte lo siguiente: 

 

1. Se presenta indebida acumulación de pretensiones, pues la enumerada como 

quinta no hace parte de éste trámite declarativo de jurisdicción voluntaria.  

2. En los hechos de la demanda no se informa sobre todos y cada una de las 

diligencias que la familia del desaparecido MIGUEL YAIR CARDENAS 

CRUZ ha realizado para dar con su paradero. 

3. Así mismo debe aportar una certificación del estado actual de la denuncia 

interpuesta por la desaparición forzada del señor MIGUEL YAIR CARDENAS 

CRUZ y así saber que Fiscalía está conociendo el caso.   

4. El poder no reúne las exigencias contempladas en el inciso segundo del Art. 

5 de la Ley 2213 de 2022 y en el cuerpo se lee que fue conferido para adelantar 

un proceso ejecutivo singular.  

5. Se debe aportar el registro civil de nacimiento más reciente del señor 

MIGUEL YAIR CARDENAS CRUZ y también el del señor JEISON MANUEL 

CARDENAS CRUZ para acreditar legitimación por activa.   

 

Por lo anteriormente expuesto y de conformidad con lo expuesto en el Art. 90 del 

CGP, se INADMITE la demanda para que sea subsanada en el término legal de 

cinco (5) días, so pena de rechazo. Al subsanar la demanda ésta deberá ser 

integrada. 

 

Téngase a la abogada LIZETH NATALY ZAMBRANO BARAHONA como apoderada 

de los demandantes, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

El Juez,  

 

 

 

 

 

 

PABLO GERARDO ARDILA VELASQUEZ 

 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 

_102____ de 23/SEPTIEMBRE/2022___ 

 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

Secretaria 


